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VILLAR P ALASI

MJNISTERJO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Dire(~tor gBuer;.Ü de Univtrsidade:; e Inve¿tig"'ciún.

ANUNCIO

En cumplimienLo de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para BU provisión. a concurso-oposición,
e.n turno libre, la pLza de Profesor agn.'gadü de ((Písica matemá
tica.» de la Paculta.et de Ciencias d;:: la Cn;versidad de Salamanca,

Esta Dirección General hace publicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado ooncurso.oposición, y que son
las siguientes;

IJ. RCqUl,~it(i,';

2"- Para &:'1' adadidn a.¡ concur;<;.-opü:"i,:it'in se requieren las
condit:í;,:les .:>¡;ult'nh><

l. Normas oenerales

a) Haber dc-~empefütdo función docente o investiga.dora efecti
va durante Lres cursos completoR, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Unívenildades del Estado, Institutos de investigación o
prof{'siüml.lcs de la mi.sma o del Consejo Superior de Investigacio
nes Cit'ntífic;'ts, aCl"tditadH. mediante certificación expedida por
tos Rectores correspondientes o la secreta.ría General del Conseju
Superior de rnvc:,tiijaciones Científicas, resp0ctivamente.

b') Cenhos de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
Y'ial o Deus/.c\ mediant,e certificación expedida por los Rectores
o Dtrectol'es de los mismos.

c'l Centros de estudios universitMios, mediante certifica.ción
expedida por la Secrdaria General de la Universidad de Ma
drid, visada por Cl Heetorado de la mbma.

(L') Institutos de estudios políticos, mediante certificación ex
p0dida por el Djr{'ctor del misrno, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e-.) R('al Colegio Mayor Albornodano de San Clemente, tic
Bolonia (Ha1i(l), que se acred:tuá mediante la certificación del
Rector del mísmu. en la que constará, además, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclea.r, que se justificará mediante
certificadón expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará con¿t~r, adrmút>., la condición de colaborador o inve'>
tigador del interesado.

g') Univ(!r$idades de la rgl¡:,sia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corresp'.Jn
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiore.s, que se justificará mediantic
certificación del Director de la misma.

n II1.stituto Católico de Artes e Induskia de Madrid. mediante
certificación expcdjda por la Secretaría General de la Univa:::Üdar.
de Madrid. con el visto bueno del Hcctora.d:o.

j') Centros universitarios o de Enseüanza Técnica Superior
del extranjero, d(~ carácter oficial mcdümte certífíca.ción expedida
por los Rectori'S o Directores de los respectivos centros, debida
mente legaLzada.

:-p. Q'lien:'." de; en tülnar pa..rti; en los concw·sos-oposidón
dl;-íg-ir:,::t h¡, .';O;iC1Lud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treima días !lábiles, it pa..rtil' del siguiente al de la publicación
de la. convocatoria, en el «Boletín Oficial del Estado}), haciendo
constar el iomiciliu del aspirante y número del documento nacio~

nal de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que ~:e

especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que le
aferten, Que se referirán a la fecha de txpiración del plazo señala·
do para la pcesentación de las instandas.

Igualmente deberán hacer constar que s..~ comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios FundamentttJ.c-,>;
del MovÍln:cnto Nacional y demás LeYC3 Fundamentales del Reina

4.'"' La pres<'ntación de instanc;:t deberá hacerse en este Dc
partamcnlo o par cualquiera de los conductos que &eflaIa el artICU
lo 66. de la Ley de Proced¡mien~o Administratívo, en cuyo ca¡:,ij

Al Ser c,,;pn.údL
B) Haber cumplldo veintiún aúu.'3 de edad.
e) No habc~' s,do separado, rnedJ<:mte exp2dwnte d,:::,clplInano.

del servicjo del Est,tdo o de la Admini.stradón Local, ni hallarse
inhabilitado 1>:01'a. el servicio de funciones publicas.

Dl H~}>ber aprobado los ejercicios y cmnplído todos los requLs_j·
t\:¡S nece,,;.uiu.s pAra la obtención del titulo de Doctor en Faculta.d
o en E."_c:nela 'l'e::lü-e<.1. de Grado Superior.

E) No padf'ce:~ enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fisico
o ps:qmcn qUe mhabillte para el servicio.

F) Carece)' de antecedentes penales.
G) CoJ1tnnJr en los a,'ipirantes cualquiera de la.s circanstan

da..,; sisuiente,<

b) Ser Cat"f!l':ltico de Centros cluccnte.<; da Grado 1Iedio, con
tres 'aflüs completos de ejercicio en ]11, cátedra.

H) Haber cumplido () estar exentas del Servicio Social, si
se t.nHa. de flspirantes femeninos. Este reQuisito ha de tenerse
eUUlplido ,Hlt:>S de transcurrir los treinta dias de piazo para
pre;:;entaJ· lús (j-\l('.\mvntof;. una- ve? terminada la oposición, confor·
me lo determina el art,íeulo 4" d~l Decreto 1411/1968. de 17
de jun;o.

1.'" CC1LU' '~\.t-Op()sil'Íón se reg\!<;·\ por lo estableCido en la
presfuk' Orden de L'onvocatorla, Ley 83/1965, de 17 de julio,
::>obre c,,;t.rl.l_ctura de las Facultades universitarias y .su profesora··
do; l.:eglamento general para mgreso en la Administración Publi-·
ca, aprob;-;,do por DecrBLo 1411/1968, de 27 de junio; Tzey 45/1968
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobr€
constítución o.e los Tribunales en los concursos-oposición <-" plaza.':.
de Profesores ag.regados, y Deereto de la Pres1dencia del Gobier
no 315 i 1H64, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley
articulada. de .F'unc:onarios Civiles del Estado.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de JO de abril de 1971 por la que se anuncia
a concurso-oposicion la plaza de Profesor agregado
de «Física rrw.temático>} de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer·
sidad de Salamanca la plaza de Profesor agregado de {(Física
matematica}),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo infmme de la COllÚsión Superior
de Personal, ha resuelto anunciar la mencionfAa plaza, para.
SU provisIón, a concursowoposlción, en turno libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria qt:e
se publiquen por la Dirección General de Universlrtades e Investi
gación, rigiéndose él concurso-oposición por lo:; preceptos iegales
que en las mismas Se seüalan.

Lo digO a V. l. para su conOCimiento y t'feeto,s.
DiOS guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid, 30 de abril de 1971.

RESOLUCION del Canal Imperial de.4ra{:(m por
la que se anuncia concurso-oposid6n 1i!Jre para ])ro
reer una plaza de Guarda Juraao en LUf..'eni (Zara
goza).

La Subsecretaría de Obras Públicas, por Resolución de 28 de
mayo de 1971, ha autorizado a la muy ilustre Junta Adminis
trativa del Canal Imperial de Aragón para proveer por con
curso-oposición libre una plaza de Guarda Jurado, con destino
en la Almenara de {{La Canaleta», sita en Luceni {Zaragoza}.
dotada con un salario de 153,09 pesetas, casa, huerto y los
demás emolumentos concedidos al personal de guardería por el
Reglamento de Régimen Interior del Personal Obrero del Canal.

Las instancias de los a.":ípirantes se elevarán al ilustrísimo
señor Ingeniero Director del Canal Imperial de Aragón, ave
nida de América, número 1, Zaragoza, vendrán manuscritas y
harán constar las_ circunstancias personales y familiares de los
interesados y sus posibles méritos, debiendo obrar en la;:;
oficinas centrales del Canal antes de las doce hoxas del día 10 de
julio de 1971.

Los aspirantes serán sometidos a las prueba;;; de aptitud
que específica el apartado 11 del articulo 32 del Reglamento
de Régimen Interior citado para acreditar conocimientos ele
mentales de Aritmética y de los Reglamentos del CanaL Estas
pruebas serán juzgadas por un Tribunal presidido por el llus
trisimo señor don carlos Delgado Yubero, Ingeniero Subdirec
t.or del Canal, y los señores don José Antonio Martinez Orús,
Ayudante del Canal, y don Juan Bienzobas Soret, Capataz del
Departamento Administrativo de El Bocal, como Vocales, ac
tuando de Secretario, sin voto, don Hilario Gracia Gracia, Ofi
cial Administrativo del mismo Departamento.

El resultado de tales pruebas se elevará a la muy ilustre Jun
ta Administrativa del Canal y posteriormente a la Subsecretaria
de Obras Públicas. la cual resolverá sobre la propuesta que
aquella le formule;

El aspirante designado para ocupar la plaza iniciará un
periodo de prueba de un mes, conforme al articulo 34 del
Reglamento de Régimen· Interior citado, a cuyas disposiciones
queda sometido todo el concurso~oposición, corno supletorias de
las bases que han de regirlo y que obran en la Secretaria del
Canal aVenida de América, 1, Zaragoza,

Lo' que se hace público para general con "lCi~niento. . _
Zaragoza, 8 de junio de 1971...-El Inseniero DIrector, GabneJ

Fac1.-3.509-E.


